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RESOLUCIÓN DECANAL N° 073-2020-FCA-D 

Ayacucho, 16  de junio de 2020. 

Visto el expediente de aprobación del borrador de tesis, presentado por  el Bach .Brus Cuenca Granados; y  

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Decanal N° 165-2019-FCA-D de fecha 13 de agosto de 2019, se aprobó el proyecto de 

tesis titulado: "Características físico mecánicos de los ladrillos  de arcilla cocida y su clasificación según 

norma E-070 Chincheros - Apurímac, 2019" presentado por  el señor Brus Cuenca Granados; indicando que la 

comisión de revisión está presidida por el Ing. Federico Quicaño Suarez e integrada por los profesores: Ing. Vance 

G. Fernández Huamán, Ing. Carlos A. Castañeda Esquén e Ing. Herbert  Núñez Alfaro, como miembros; 

Que, con solicitud de fecha 07 de noviembre de 2019 el  señor Brus Cuenca Granados, ante el Decano de la 

Facultad de Ciencias Agrarias, solicita la revisión del borrador de tesis; el que mediante Memorando Múltiple de 

Informe de Borrador de Tesis N° 209-2019-FCA-D, fue entregado a la comisión de revisión; 

Que, mediante Memorándum S/N°  de fecha 15 de junio de 2020 el Presidente de la Comisión de Revisión, 

comunica que se aprueba el borrador de tesis y considera procedente el trámite para su sustentación; 

 El Decano, en uso de las Facultades que le confiere la Ley; 

RESUELVE: 

1°.- DECLARAR, expedito la sustentación de  la tesis  titulada:Características físico mecánicos de los 

ladrillos  de arcilla cocida y su clasificación según norma E-70 Chincheros - Apurímac, presentado 

por el señor Brus Cuenca Granados egresado de la Escuela Profesional de Ingeniería Agrícola. 

 

2°. PRECISAR, que el acto de sustentación estará presidido por el Decano de la Facultad de Ciencias 

Agrarias  e integrado por la Comisión Revisora del referido trabajo de tesis, conformada por los docentes: 

Ing. Federico Quicaño Suarez, Ing. Vance G. Fernández Huamán, Ing. Carlos A. Castañeda Esquén e Ing. 

Herbert  Núñez Alfaro, como miembros  

3°.- REMITIR, la presente Resolución al interesado, miembros de la comisión revisora de la Tesis, para 

conocimiento y fines correspondientes. 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
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